
  

 

 
Juzgado Segundo Civil del Circuito Riohacha La Guajira 
 
 

 
Dos (2) de septiembre de dos mil veinte (2.020) 
 
Proceso:            VERBAL  
Demandante:     JAIRO BENECIO PEÑARANDA COTES 
Demandado:      CLÍNICA MEDICENTER ESPECIALIZADO LTDA 
Radicación:       44-001-31-03-002-2018-00062-00. 
 
 
Visto que en el presente proceso no han solicitado trámite posterior de ejecución, archívese 
el expediente.  
 

 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 
 

 
YEIDY ELIANA BUSTAMANTE MESA 

Jueza 


